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RESOLUClON de 19 de diciembre de 1990, de la Di"c-.
ción General de la Marina Mercante, por la que se
homologa el curso de capacitación para manipulación de
mercancías peligrosas en puenos de interés general para los
componenlt's de las Organizaciones de Puertos, a impartir
por ('1 Co/~io de Oficiales de la Marina Mercante Española
(COMME). •.

Recibida en el Ministerio de Transpones, Turismo y Comunicacio
nes la solicitud presentada por el Colegio de Oficiales de la Marina
Mercante Española, con domicilio en la calle Orense, numero 39, 3.B,
28020 Madpd, para la homologación del cuno de Operadores de
muelles o terminales.

Visto el Real Decreto 145/1989. <le 20 de enero, que aprueba el
Reglamento de admisión, manipulación y almacenamiento de mercan·
cías peligrosas en los puertos. .

Vista la Orden de 30 de mayo de 1990 por la que se establecen las
.condiciones de los cursos de capacitación para manipulación de mercan
cías peligrosas en los puertos de interés general.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por 1~ vigente legislación para ~ ~mPJ.lrtjción del curs~..

Visto el mforme favorable-'del Mmlsteno de Obras Pubhcas y
Urbanismo.

Esta Dirección General ha resuelto:
Homologar el curso de capacitación para manipulación de mercan·

cías peligr~sas en puertos de inte~s gen~1 para los. compone!1tes de las
OrganizaclOnes de Puertos, que Impartirá el O:?le~o de Ofi.cl~l~s de.la
Marina Mercante Española, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.-Esta homologación tendrá validez por dos afios, a partir de
la publicación de esta Resolución, pudiéndose prorrogar por periodos
iguales. siempre que se solicite por el interesado antes de la fecha de su
expiración. " , . .

Segunda.-AI objeto de comprobar que el desarrollo de los curstllos
se lleva a cabo de acuerdo con el programa presentado para la
homologación. tanto la Dirección General de lJ.l Marina Mercan.te como
la Dirección General de Puertos y Costas reahzarán las actuaCIOnes de
supervisión e inspección periódicas que estimen oportunas durante el
período lectivo. A tal fin. el Colegio de Oficiales de la Marina Mercante
Española solicitará previamente a, la impartición del curso, ~ de .acuerdo
con el artículo -3 de la Orden de 30 de. mayo de 1990, la autonzaetón para
impartir el curso correspondiente, acompañando la siguiente informa
ción complementaria:

Ciudad y lugar donde ,se impartirán las clases teóricas y las clases
prácticas, indicando las direcciones.

Fechas y horarios de las clases teóricas y prácticas.
Tercera.-La Dirección General de la Marina Mercante, previo

informe de la Dirección General de Puertos y Costas. a la vista de la
información complementaria aportada por el solicitante, podrá dar la
autorización pertmente, teniendo el titular Que imparta el curso que
remitir. en el plazo máximo de quince días, contados a partir de la fecha
del día siguiente a su finalización, a las Direcciones Generales mencio
nadas las actas de los exámenes y las condiciones académicas de los
alumnos que resulten aptos.

Cuarta.-El personal que participe en el curso deberá estar protegido
por un seguro de accidentes materiales y corporales, contratado por el
Colegio de Oficiales de la Marina Mercante Española.

Madrid. 19 de diciembre de 1990.-El Director general, Rafael Lobeto
Lobo.
Ilmo. Sr. Inspector general de Ensefianzas Superiores Náuticas.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de 8 de enero de 1991, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo núme;o 81/1990, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena).

Ante la Sala' de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena), se ha interpuesto por don Pedro de Lucas
Martín el recurso contencioso~administrativo número 81/1990. contra el

Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de noviembre de 1987, sobre
asignación inicial de complementos de destino y especifico correspon·
dientes a los puestos de trabajo del Organismo Autónomo Agencia
Nacional del Tabaco.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazat a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren inteJis directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 8 de enero de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Scqueira de
Fuentes.

UNIVERSIDADES
497 RESOLUCION de 7 de naviembre de 1990, de la Unive"i-,

dad de Granada, por la que se hace publico el plan de
estudios del sepndo ciclo de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos de dicha
Universidad.

Aprobado-por la Universidad de Granada e! plan de estudios del
segundo ciclo de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Camino~
Canales y Puertos, de confonnidad con 10 dispuesto en los artículos 28
y 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria (<<Boletín Oficial del Estad"" número 209. de I de
septiembre), y 225 y concordantes de los Estatutos de dicha Universi
dad, publicados por Decreto 162/1985, de 17 de julio (.Boletln Oficial
del Estado. número 55, de 5 de marzo de 1986), y en cumplimiento de
10 señalado en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de
.noviembre, sobre directrices generales comunes de los planes de cstudios
de los títulos de carácter oficial y vJlidez en todo el territorio nacional
(<<Boletín Oficial del Estado» nÚl]lero 298, de 14 de diciembre),

.Este Rectorado ha resuelto ordenar la. publicación del acuerdo de)
Consejo de Universidades que a oontinuaClónsc transcribe, por el que
se homologa el referido plan de estudios, según figura en el anexo:

«Vista la propuesta formulada por la Universidad de Granada, en
.orden a la homologación de la modificación del plan de estudios del
segundo ciclo de la Escuela Técnica Su~rior de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos de dicha Universidad, y de conformidad con lo
dispuesto ea los .artículos 24, apartado 4.b, r 29 de la Ley 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria. aSI como en el Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre,

Este Consejo de' Universidades, por acuerdo de su Comisión Acadé
mica de 25 de septiembre de 1990, ha resuclto homologar el plan de
estudios del segundo ciclo de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad de Granada, Que
Quedará estructurado -conforme figura en el anexo.

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento y a efectos de lo
previsto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre ("'Boletín Oficial del Estado"de 14 de diciembre).»

Granada, 7 de noviembre de 1990.-Et Rector, Pascual Rivas Carrera.

ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios de .....ndo ciclo de la EscuelaTécDial SaperIon"
IDgeJlieros de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad de Gruada

Título: Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
Estructura de las enseñanzas:

Primer ciclo (sin título terminal) y
Segundo ciclo.

Duración en años académicos:

Primer ciclo: Tres años.
Segundo ciclo: Dos años.

Caraa lectiva global: 432 créditos, ..
De libre disposición alumnado: 45 créditos.
Carga lectiva global Plan propuesto primer ciclo: 2.52 créditos.
De libre disposición primer ciclo: 18 créditos.
Carga lectiva plan propuesto segundo ciclo: 180 créditos.
De libre disposición segundo ciclo: 27 créditos.
Se requiere proyecto fin de carrera. Carga. lectiva: 9 créditos.
Régimen de acceso-al segundo ciclo: Haber superado el primer ciclo.
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